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Expte. U NC-84 76/2008 

CÓRDOBAPlg ole 2008 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de 

Odontología solicita autorización para renovar el contrato de locación de 
servicios (personal transitorio), con el Od. MARCELO RAÚL LORENZATI, 
DNI 23.216.216, quien se desempeñará en el Área Asistencial en la Sala de 
Ortopantomografías como operador del equipo tanto en la citada Facultad 
como en la Clínica Odontológica; atento lo informado a fs. 13/vta. por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, y lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro.41490, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la renovación del contrato de locación de 
servicios (personal transitorio) de que se trata, a celebrarse con el Od. 
MARCELO RAÚL LORENZATI, DNI 23.216.216, obrante a fs. 2/3, que se 
anexa a la presente, el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y 
hasta el 28 de febrero de 2009, con la remuneración e imputación que se 
detallan en la planilla confeccionada a fs. 13/vta. por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, que en fotocopia forma parte integrante 
de la presente, y autorizar a la señora Decana de la Facultad de 
Odontología, a suscribirlo en representación de esta Universidad. 
El presente contrato será atendido con los Recursos Propios de la citada 
Facultad. 

ARTíCULO 2.- Reconocer con carácter de excepción y en los 
términos previstos en el segundo párrafo del Art. 20 de la Ordenanza 5/95, 
los servicios que en su caso hubiera prestado el Od. Lorenzati, entre el 10 de 
septiembre de 2008 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en 
cuestión, y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa 
certificación por parte de la dependencia de origen y con cargo a los 
recursos mencionados en el arto 10 

• 

ARTíCULO 3.- Instruir a la Facultad de Odontología a fin de que, 
adopte los recaudos necesarios para el cumplimiento de la Ordenanza HCS 
nro. 5/95 y evitar las consecuencias que se prevén para el caso de ser 

ti; transgredida. Asimismo dé cumplimiento a lo indica o por la Dir cción de 
Asuntos Jurídicos en su dictamen nro. 41490 -párra~ 
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ARTíCULO 4.- La dependencia de origen una vez suscripto el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal con relación de dependencia de la 
Dirección General de Personal (Art. 12° Ord.HCS nro. 15/08, ap. b). 

ARTíCULO 5.- El Od. Lorenzati deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a los 
efectos de realizar el trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el 
arto 56 de la Ordenanza 12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 6.- Comuníquese y pase pa su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Odontología y a la Secretan de lanificación y Gestión 
Institucional. 
Sy/X-
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Pfof. Dr. GERAROO O FIDEllO 
VICERRECTOR 


\JlWERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Mgter. JHON ORETTO 

$EORETAR GENERAL 
Ulft\'tf¡sm~n NA \ú:~At¡¡E CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N: 377 R 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


FACULT AD DE ODONTOLOGIA 


CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacio.nal de Córdo.ba, representada en este acto. po.r la Señora 
Decana de la Facultad de Odo.nto.lo.gía Pro.f. Dra. María R. del Carmen Visvisián, según 
auto.rización co.nferida po.r Reso.lución Recto.ral N°...... ./08 de fecha ...... de 
............... de 2008, en adelante "la Universidad", po.r una parte, y po.r la o.tra, el 
Odo.ntólo.go. Marcelo. Raúl LORENZATI, DNI N° 23.216.216, argentino., so.ltero., co.n 
do.micilio. en cal1e Santa Ro.sa 866 5° Piso. "COl BO Alberdi de esta ciudad, en adelante "el 
co.ntratado.", se co.nviene celebrar el siguiente co.ntrato. que se regirá po.r las cláusulas que 
a co.ntinuación se expresan: 

PRIMERA: La Universidad co.ntrata al Odo.ntólo.go. Marcelo. Raúl LORENZA TI, quién 
acepta, para que se desempeñe en el Área Asistencial, en la Sala de Orto.panto.mo.grafias 
co.mo. o.perado.r del Equipo. tanto. en la Facultad de Odo.nto.lo.gía co.mo. en la Clínica 
Odo.nto.lógica, según instruccio.nes que se le impartan. 

SEGUNDA: El contratado, quién realizará las tareas y actividades detalladas en el 
artículo precedente, cumplirá el siguiente ho.rario, lo.s lunes de 09:00 a 16:00 ho.ras; lo.s 
martes y miércoles de 13:00 a 16:00; y los Viernes de 09:00 a 12:00 y de 13:00 a 16:00. 
El co.ntrato. tendrá vigencia desde el primero de Septiembre de 2008 hasta el 28 de 
Febrero de 2009, fecha en que caducará de pleno. derecho. sin necesidad de no.tificación 
alguna, no. pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de lo.s servicios 
importe una prórro.ga o. una reno.vación del presente. Sin perjuicio. de ello., la Facultad de 
Odo.ntología se reserva el derecho de renovar o rescindir anticipadamente el co.ntrato, 
con el sólo requisito de dar aviso con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada 
no. generará derecho a indemnización alguna. 

TERCERA: El contratado. se o.bliga a mantener reserva y confidencialidad de to.da la 
información a que tenga acceso en sus funciones y se compromete a la utilización de los 
equipos, bibliografía y demás instalaciones que se le faciliten para el cumplimiento de 
sus tareas de manera exclusiva para las mismas. Se obliga, asimismo, a no. realizar tareas 
o prestar servicios que estén en concurrencia o. competencia o. en contradicción de 
intereses con los de la UNIVERSIDAD. 

CUARTA: El co.ntratado percibirá co.mo remuneración total y definitiva, la suma de 
($730.-) pesos: setecientos treinta mensuales. So.bre esta remuneración se practicarán los 
descuento.s de ley y se calculará el S.A.c. correspondiente. 

QUINTA: Las retribuciones estarán sujetas a las previsiones de la Ley de Equilibrio 
Fiscal N° 25453. 

http:pr�rro.ga
http:Odo.nt�lo.go
http:Odo.nt�lo.go
http:C�rdo.ba


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


F ACUL T AD DE ODONTOLOGIA 


SEXTA: La presente relación de empleo se regirá por las normas legales y 
convencionales aplicables para el sector no docente de las Universidades Nacionales y 
por la legislación vigente en materia de seguridad social y previsionales. 

SEPTIMA: Las partes dejan constancia que la presente contratación no reviste 
estabilidad en razón de que los fondos con que se abona la remuneración pactada no 
provienen del subsidio que aporta el Estado Nacional para el funcionamiento de las 
universidades, sino de fondos propios cuya recaudación no está garantizada más allá del 
período por el cual se efectúa la presente contratación. 

OCT A V A: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato, las partes de someten 
a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales: a) La Universidad en calle Haya de la Torre sIN°, 2do. Piso, 
Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) El contratado, 
en calle Santa Rosa 866 5° Piso "C", SO Alberdi, también de esta Ciudad. 

En prueba de conformidad, se suscriben tres ejemplares, en la ciudad de Córdoba, a los 
.......... días del mes de ............. de 2008. 



UNe 
Fecha: 

10/09/2008 

Expedlenle:CUDAP 

8476 
SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir renovación de contrato de locación de 
servicios (personal transitorio) con el Od. Marcelo Raul LORENZATI quién se 
desempeflará en el Area Asistencial, en la Sala de Ortopantomograffas, como operado 
del equipo tanto en la Facultad de Odontologfa como en la Clínica Odontológica. 

Motivo: 
AUTORIZACION: X 
APROBACION: 

Licitación Pública Liclt. Privada Contr.Directa Viaticos Contrat. de Personal X 

COMISiON EVALUADORA: 

ADJUDICATARIOS Renglones 
Adjudicados 

Importe Total 

Od. Marcelo Raul LORENZATI 
D.N.!.: 23.216.216 

Periodo del Contrato: 01/09/2008 al 28/0212009 (6 meses) 

Retribución Mensual: .................................. $ 730,00 

Remuneración por 6 meses $4.380,00 
SAC $365,00 
Total Sujeto a Aportes $4.745,00 
Contribución Patronal $1.138,80 

TOTAL $5.883,80 

~ 
1) El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será 
atendido con Recursos Propios de la Facultad de Odontología. 

2) Solicita autorización para que la Sra. Decana de la Facultad de 
Odonotología, Prof. Dra. María R. del Carmen Visvisián suscriba el 
contrato en representación de esta Universidad. 

TOTAL 

$5.883,80 

$5.88380 

MPUTACION 
FUENTE: 12 Progr.32 Sub-progr. 03 Proy.OO Actividad 01 Afectación 2008 

I Inciso: 1 I Partprinc. 2 I Part.Parcial: 1 I $3.92252 
peSERVACIONES: 
manelero. 

La afectación presupuestaria se realiza por los meses correspondientes al presente ejercicic 

Msm 



FIRMA DEL DIRECTOR DE CONTRATACIONES FIRMA DEL DIRECTOR GENERAl DE CONTRATACIONES 

ANA MARI", COLAUTTi 
DiRECTORA COroTRATM:IDNES 
llf\liVERS![.A[J t..!t.;;¡(;tJt.,;. cármO:3J1. 

C» c> _ 1 C).J.....c:Io ~ 

Fecha: 
Córdoba, 

EXPEDIENTE: RESOLUCION RECTORAL N° 

VISTO lo solicitado por la Dirección General de Contrataciones 
Las presentes actuaciones que incluyen los anexos: 

FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA. RECTORA 

órdoba, \ O de , Q ~e 2008. 

Pase a ."D~'-'t... ~.3 j~<;.;......1LAi"'

Sirva de atenta nota. 


